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El Congresista de la República CARLOS TUBINO ARIAS SCHREIBER, 
integrante del GRUPO PARLAMENTARIO "FUERZA POPULAR", ejerciendo 
el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1070  de la 
Constitución Política del Perú, y en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 67°, 74°, 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República. 
formula la siguiente propuesta legislativa: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE INCORPORA EN EL CÓDIGO PENAL EL DELITO CONTRA LA 
LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objeto incorporar al Código Penal, el Delito contra 
la Libertad Religiosa. 

Artículo 2.- Incorporación al Código Penal del Delito contra la Libertad 
Religiosa. 

Incorpórase dentro del Título IV, Delitos contra la Libertad, el Capítulo XIII, 
delitos contra la Libertad Religiosa y de Culto, en los siguientes términos: 

"Capítulo XIII 

Delitos contra la Libertad Religiosa y de Culto 

Artículo 184-A.- El que, sin derecho ataque a otro, mediante 
ofensas, desprecios, agravios o insultos a su libertad religiosa y de culto, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 
de cuatro años. 
La pena será no menor de cuatro ni mayor de diez años cuando: 

1. El agente abusa o pone en peligro la vida o salud del agraviado. 
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